
Cláusulas tipo 

 

En el presente documento se identifican cláusulas tipo a incorporar en Pliegos de 

Condiciones Particulares cuando resulte de aplicación alguno de los siguientes 

criterios: 

1. Preferencia a la Industria Nacional (PIN)  

2. Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las MIPYMES 

3. Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de la Industria 

Farmacéutica  

4. Régimen de reserva de mercado de la Agricultura familiar y pesca artesanal 

5. Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de la Industria Textil y 

de la Vestimenta 

6. Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de la Industria del 

Calzado  

 

Se disponen a continuación las cláusulas tal cual deberán ser incorporadas en los 

pliegos, de acuerdo al capítulo señalado (presentación de las ofertas, adjudicación, 

etc.). El texto que figura en rojo no es parte de la cláusula, sino que deberá ser 

considerado por quien esté elaborando el pliego. 

  

1. Preferencia a la Industria Nacional (PIN) 

A. Suministros 

 

1.1.1. Presentación de Ofertas 

De conformidad con lo establecido por las siguientes disposiciones que se consideran 

parte integrante de este Pliego, el Oferente que desee acogerse al Régimen de 

Preferencia a la Industria Nacional deberá presentar, conjuntamente con su oferta, 

declaración jurada detallando los bienes a proveer que califican como nacionales de 

acuerdo a la normativa vigente: 

 Art. 41 de la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008 -en la redacción dada por el 

artículo 14 de la Ley Nº 19.438 de 14 de octubre de 2016-, 

 Decreto Nº 13/009 de 13 de enero de 2009, y modificativo Nº 164/013 de 

28/05/2013 

 Cláusula 10.5.1 y Anexo I del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 

para Contratos de Suministros y Servicios No Personales aprobado por Decreto Nº 

131/014 de 19 de mayo de 2014. 

 

En ausencia de declaración, los bienes serán considerados como no nacionales. 



1.1.2. Evaluación de ofertas 

La consideración del margen de preferencia será aplicable siempre que exista paridad 

de calidad o de aptitud, lo que implica que la comparación recae en ofertas que 

cumplen los requisitos técnicos exigidos en el Pliego. 

El margen de preferencia en precio a los bienes que califiquen como nacionales será 

del 8% en el precio respecto de los que no califiquen como nacionales. 

La comparación de precios entre los productos que califiquen como nacionales y los 

que no, sean estos cotizados en plaza o a importar, se efectuará considerando, sea en 

forma real o ficta, todos los gastos requeridos para colocar los productos en 

almacenes del comprador y en igualdad de condiciones. 

Se considerarán almacenes del comprador a todos los recintos habituales de 

recepción de mercaderías de acuerdo con las características de éstas, inclusive los 

obradores. 

A los efectos de comparar las ofertas se tomará en consideración la siguiente fórmula 

de cálculo aplicable sobre el precio unitario sin considerar los importes 

correspondientes a los aranceles de importación de los cuales el bien se encuentre 

exonerado ni el monto del impuesto al valor agregado (IVA): 

PCN = PN - (PN x 0,08) 

PCNN = PNN 

Donde: 

PCN = precio comparativo del producto nacional con la aplicación de la preferencia a 

la industria nacional 

PCNN = precio comparativo del producto que no califica como nacional 

PN = precio del producto nacional puesto en almacenes del comprador 

PNN = precio del producto que no califica como nacional puesto en almacenes del 

comprador 

 

1.1.3. Adjudicación 

La empresa adjudicataria en aplicación de la preferencia a la industria nacional 

dispuesta en el Decreto Nº 13/009, deberá presentar certificado de origen emitido por 

las entidades competentes que acredite que su producto califica como nacional. Para 

ello contará con un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 

a la notificación de la resolución de adjudicación. 

En caso de que el certificado no fuera presentado en el plazo previsto o fuera 

denegado, se dejará sin efecto la adjudicación, la cual recaerá en la siguiente 

mejor oferta. 



 

B. Servicios 

 

1.1.4. Presentación de Ofertas 

Para el caso de servicios que no implican la provisión de bienes 

El oferente que desee acogerse al Régimen de Preferencia a la Industria Nacional 

deberá presentar, conjuntamente con su oferta, declaración jurada indicando que la 

misma califica como nacional de acuerdo a la normativa vigente:  

 Art. 41 de la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008 -en la redacción dada por el 

artículo 14 de la Ley Nº 19.438 de 14 de octubre de 2016-, 

 Decreto Nº 13/009 de 13 de enero de 2009, y modificativo Nº 164/013 de 

28/05/2013 

 Cláusula 10.5.1 y Anexo I del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 

para Contratos de Suministros y Servicios No Personales aprobado por Decreto Nº 

131/014 de 19 de mayo de 2014. 

En ausencia de declaración, los servicios serán considerados como no 
nacionales. 
 

Para el caso de servicios que implican la provisión de bienes 

El oferente que desee acogerse al Régimen de Preferencia a la Industria Nacional 

deberá presentar, conjuntamente con su oferta, declaración jurada indicando que la 

misma califica como nacional de acuerdo a la normativa vigente. La declaración 

deberá especificar el % sobre el precio ofertado de suministro de bienes que No 

califican como nacionales (si se trata de varios servicios ofrecidos se deberá detallar el 

porcentaje en cada caso) de acuerdo a la normativa vigente: 

 Art. 41 de la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008 -en la redacción dada por el 

artículo 14 de la Ley Nº 19.438 de 14 de octubre de 2016-, 

 Decreto Nº 13/009 de 13 de enero de 2009, y modificativo Nº 164/013 de 

28/05/2013 

 Cláusula 10.5.1 y Anexo I del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 

para Contratos de Suministros y Servicios No Personales aprobado por Decreto Nº 

131/014 de 19 de mayo de 2014. 

En ausencia de declaración, los servicios y bienes suministrados serán 

considerados como no nacionales. 

 

 



 

1.1.5. Evaluación de ofertas 

La consideración del margen de preferencia será aplicable siempre que exista paridad 

de calidad o de aptitud, lo que implica que la comparación recae en ofertas que 

cumplen los requisitos técnicos exigidos en el Pliego. 

El margen de preferencia en precio aplicable a los servicios que califiquen como 

nacionales será del 8% en el precio respecto de los que no califiquen como 

nacionales. 

Cuando el servicio incluya el suministro de bienes, el monto sobre el que se aplicará el 

margen de preferencia no considerará el precio de aquellos bienes que no califiquen 

como nacionales. 

A los efectos de comparar las ofertas se tomará en consideración la siguiente fórmula 

de cálculo aplicable sobre el precio unitario sin considerar los importes 

correspondientes a los aranceles de importación de los cuales el bien se encuentre 

exonerado ni el monto del impuesto al valor agregado (IVA): 

 

A) Servicios que NO incluyen bienes 

PCN = PN - (PN x 0,08) 

PCNN = PNN 

 

B) Servicios que incluyen bienes 

PCN = PN - PN x (1 - % BNN) x 0,08 

Donde: 

PCN = precio comparativo del producto nacional con la aplicación de la preferencia a 

la industria nacional 

PCNN = precio comparativo del producto que no califica como nacional 

PN = precio del producto nacional puesto en almacenes del comprador 

PNN = precio del producto que no califica como nacional puesto en almacenes del 

comprador 

%BNN = porcentaje del precio del servicio que representan los bienes que no califican 

como nacionales (declarado por el oferente) 

 

 



 

1.1.6. Adjudicación 

Para el caso de servicios que implican la provisión de bienes 

Tratándose de servicios que impliquen el suministro de bienes de carácter nacional, la 

empresa adjudicataria en aplicación de la preferencia a la industria nacional dispuesta 

en el Decreto Nº 13/009, deberá presentar certificado de origen emitido por las 

entidades competentes que acredite que su producto califica como nacional. Para ello 

contará con un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

notificación de la resolución de adjudicación. 

En caso de que el certificado no fuera presentado en el plazo previsto o fuera 

denegado, se dejará sin efecto la adjudicación la cual recaerá en la siguiente 

mejor oferta. 

 

C. Obra Pública 

 

1.1.7. Presentación de Ofertas 

De conformidad con lo establecido por las siguientes disposiciones que se consideran 

parte integrante de este Pliego, el oferente que desee acogerse al Régimen de 

Preferencia a la Industria Nacional deberá presentar conjuntamente con su oferta, 

certificado emitido por RNEOP y declaración jurada detallando los porcentajes de 

mano de obra y materiales nacionales que componen el precio de la oferta de acuerdo 

a la normativa vigente: 

 Art. 41 de la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008 -en la redacción dada por el 

artículo 14 de la Ley Nº 19.438 de 14 de octubre de 2016-, 

 Decreto Nº 13/009 de 13 de enero de 2009, y modificativo Nº 164/013 de 

28/05/2013 

 Cláusula 10.5.1 y Anexo I del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 

para Contratos de Suministros y Servicios No Personales aprobado por Decreto Nº 

131/014 de 19 de mayo de 2014. 

En ausencia de dicha declaración, no se aplicará el presente régimen al oferente 

respectivo. 

 

1.1.8. Evaluación de ofertas 

La consideración del margen de preferencia será aplicable siempre que exista paridad 

de calidad o de aptitud, lo que implica que la comparación recae en ofertas que 

cumplen los requisitos técnicos exigidos en el Pliego. 



El margen de preferencia aplicable a las obras públicas que califiquen como 

nacionales será del 8% en precio, y recaerá sobre la mano de obra nacional y los 

materiales nacionales. 

A los efectos de comparar las ofertas se tomará en consideración la siguiente fórmula 

de cálculo aplicable sobre el precio unitario sin considerar el monto del impuesto al 

valor agregado (IVA): 

PCN = PN - PN x (% CN x 0,08) 

Donde: 

PCN = precio de la obra nacional con la aplicación de la preferencia a la industria 

nacional, sin considerar leyes sociales 

PN = precio de la obra nacional sin incluir leyes sociales 

CN = componente nacional 

%CN = porcentaje del precio de la obra que representa la suma de los materiales y la 

mano de obra que califican como nacionales (declarado por el oferente) 

Cuando los demás criterios de evaluación, establecidos en el Pliego Particular, tengan 

asignada una cuantificación monetaria, la misma se sumará al precio comparativo. 

 

1.1.9. Adjudicación 

La empresa adjudicataria en aplicación de la preferencia a la industria nacional 

dispuesta en el Decreto Nº 13/009, deberá presentar certificado de origen emitido por 

las entidades competentes que acredite que los materiales califican como nacionales. 

Para ello contará con un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir del 

siguiente a la notificación de la resolución de adjudicación. 

En caso de que el certificado no fuera presentado en el plazo previsto o fuera 

denegado, se dejará sin efecto la adjudicación, la cual recaerá en la siguiente 

mejor oferta. 



 

2. Subprograma de Contratación Pública para el 
Desarrollo de las MIPYMES 

 

A. Suministros 

 

2.1.1. Presentación de Ofertas 

De conformidad con lo dispuesto por los Art. 43 y 44 de la Ley Nº 18.362 de 6 de 

octubre de 2008 y Decreto Nº 371/010 de fecha 14 de diciembre de 2010, que se 

consideran parte integrante de este Pliego, el Oferente que desee acogerse al 

Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las MIPYMEs deberá 

presentar conjuntamente con su oferta el Certificado emitido por DINAPYME, que 

establezca: 

 su condición de MIPYME 

 que se encuentra realizando o ya realizó un proceso de mejora de gestión 

Al mismo tiempo, el certificado de DINAPYME deberá incluir la declaración jurada del 

oferente donde se indique que su producto califica como nacional. 

En ausencia de certificado de DINAPYME, no se aplicará el presente régimen al 

oferente respectivo. 

 

2.1.2. Evaluación de ofertas 

La consideración del margen de preferencia en precio será aplicable siempre que 

exista paridad de calidad o de aptitud, lo que implica que la comparación recae en 

ofertas que cumplen los requisitos técnicos exigidos en el Pliego. 

La comparación de precios entre los productos que califiquen como nacionales y los 

que no, sean estos cotizados en plaza o a importar, se efectuará considerando, sea en 

forma real o ficta, todos los gastos requeridos para colocar los productos en 

almacenes del comprador y en igualdad de condiciones. 

Se considerarán almacenes del comprador a todos los recintos habituales de 

recepción de mercaderías de acuerdo con las características de éstas, inclusive los 

obradores. 

El margen de preferencia a aplicar en el precio a los bienes que califiquen como 

nacionales considerará los siguientes parámetros: 

 



Categorí

a de 

MIPYME 

% comparación cuando compitan entre sí o 

bien cualquiera de las categorías o todas 

ellas frente a productos nacionales que no 

califiquen como MIPYME, y siempre que no 

existan ofertas de productos que no 

califiquen como nacionales 

% comparación en 

cualquier circunstancia 

en que participe un 

producto que no 

califique como nacional 

y su oferta sea válida 

Micro 8% 16% 

Pequeña 8% 16% 

Mediana 4% 12% 

 

A los efectos de comparar las ofertas se tomará en consideración la siguiente fórmula 

de cálculo aplicable sobre el precio unitario sin considerar los importes 

correspondientes a los aranceles de importación de los cuales el bien se encuentre 

exonerado ni el monto del impuesto al valor agregado (IVA): 

PCM = PM - (PM x B) 

Donde: 

PCM = precio comparativo del producto MIPYME con la aplicación de la preferencia. 

PM = precio del producto MIPYME puesto en almacenes del comprador. 

B = % de preferencia de acuerdo al cuadro precedente. 

 

2.1.3. Adjudicación 

La empresa adjudicataria, en aplicación del alguno de los instrumentos de preferencia 

previstos en el Decreto Nº 371/010, deberá presentar certificado de origen emitido por 

las entidades competentes que acredite que su producto califica como nacional. Para 

ello contará con un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 

a la notificación de la resolución de adjudicación. 

En caso de que el certificado no fuera presentado en el plazo previsto o fuera 

denegado, se dejará sin efecto la adjudicación la cual recaerá en la siguiente 

mejor oferta. 

 

 

 

 



B. Servicios 

 

2.1.4. Presentación de Ofertas 

Para el caso de servicios que no implican la provisión de bienes 

De conformidad con lo dispuesto por los Art. 43 y 44 de la Ley Nº 18.362 de 6 de 

octubre de 2008 y Decreto Nº 371/010 de fecha 14 de diciembre de 2010, que se 

consideran parte integrante de este Pliego, el oferente que desee acogerse al 

Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las MIPYMEs deberá 

presentar conjuntamente con su oferta el Certificado emitido por DINAPYME, que 

establezca: 

 su condición de MIPYME 

 que se encuentra realizando o ya realizó un proceso de mejora de gestión 

Al mismo tiempo, el certificado de la DINAPYME deberá incluir la declaración jurada 

del oferente donde se indique qué oferta califica como nacional de acuerdo a la 

normativa vigente.  

En ausencia de certificado de DINAPYME, no se aplicará el presente régimen al 

oferente respectivo. 

 

Para el caso de servicios que implican la provisión de bienes 

De conformidad con lo dispuesto por los Art. 43 y 44 de la Ley Nº 18.362 de 6 de 

octubre de 2008 y Decreto Nº 371/010 de fecha 14 de diciembre de 2010, que se 

consideran parte integrante de este Pliego, el oferente que desee acogerse al 

Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las MIPYMEs deberá 

presentar conjuntamente con su oferta el Certificado emitido por DINAPYME, que 

establezca: 

 su condición de MIPYME 

 que se encuentra realizando o ya realizó un proceso de mejora de gestión 

Al mismo tiempo, el certificado de la DINAPYME deberá incluir la declaración jurada 

del oferente donde se indique que la oferta califica como nacional de acuerdo a la 

normativa vigente. En caso de provisión de bienes, la declaración deberá especificar el 

% sobre el precio ofertado del suministros de bienes que No califican como nacionales 

(si se trata de varios servicios ofrecidos se deberá detallar el porcentaje en cada caso). 

En ausencia de certificado de DINAPYME incluyendo la declaración antes 

prevista, no se aplicará el presente régimen al oferente respectivo. 

 

 



2.1.5. Evaluación de ofertas 

La consideración del margen de preferencia en precio será aplicable siempre que 

exista paridad de calidad o de aptitud, lo que implica que la comparación recae en 

ofertas que cumplen los requisitos técnicos exigidos en el Pliego. 

El margen de preferencia a aplicar en el precio a los servicios que califiquen como 

nacionales deberá considerar los siguientes parámetros: 

 

Categoría 

de 

MIPYME 

% comparación cuando compitan entre sí 

o bien cualquiera de las categorías o 

todas ellas frente a servicios nacionales 

que no califiquen como MIPYME, y 

siempre que no existan ofertas de 

servicios que no califiquen como 

nacionales 

% comparación en 

cualquier circunstancia 

en que participe un 

servicio que no 

califique como nacional 

y su oferta sea válida 

Micro 8% 16% 

Pequeña 8% 16% 

Mediana 4% 12% 

 

A los efectos de comparar las ofertas se tomará en consideración la siguiente fórmula 

de cálculo aplicable sobre el precio unitario sin considerar los importes 

correspondientes a los aranceles de importación de los cuales el bien se encuentre 

exonerado ni el monto del impuesto al valor agregado (IVA): 

A) Servicios que NO incluyen bienes 

PCM = PM - (PM x B) 

 

B) Servicios que incluyen bienes 

El monto sobre el que se aplicará el margen de preferencia no considerará el precio de 

aquellos bienes que no califiquen como nacionales. 

PCM = PM - PM x (1 - % BNN) x B 

Donde: 

PCM = precio comparativo del producto MIPYME con la aplicación de la preferencia. 

PM = precio del producto MIPYME puesto en almacenes del comprador. 

%BNN = porcentaje del precio del servicio que representan los bienes que no califican 

como nacionales de acuerdo con la declaración jurada adjunta al certificado de 

DINAPYME. 

B = % de preferencia de acuerdo al cuadro precedente. 



2.1.6. Adjudicación 

Para el caso de servicios que implican la provisión de bienes 

Tratándose de servicios que impliquen el suministro de bienes de carácter nacional, la 

empresa adjudicataria, en aplicación del alguno de los instrumentos de preferencia 

previstos en el Decreto Nº 371/010, deberá presentar certificado de origen emitido por 

las entidades competentes que acredite que su producto califica como nacional. Para 

ello contará con un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente a 

la notificación de la resolución de adjudicación. 

En caso de que el certificado no fuera presentado en el plazo previsto o fuera 

denegado, se dejará sin efecto la adjudicación la cual recaerá en la siguiente 

mejor oferta. 

 

C. Obra Pública 

 

2.1.7. Presentación de Ofertas 

De conformidad con lo dispuesto por los Art. 43 y 44 de la Ley Nº 18.362 de 6 de 

octubre de 2008 y Decreto Nº 371/010 de fecha 14 de diciembre de 2010, que se 

consideran parte integrante de este Pliego, el Oferente que desee acogerse al 

Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las MIPYMEs deberá 

presentar conjuntamente con su oferta, certificado emitido por RNEOP y el Certificado 

emitido por DINAPYME, que establezca: 

 su condición de MIPYME 

 que se encuentra realizando o ya realizó un proceso de mejora de gestión 

Al mismo tiempo, el certificado de la DINAPYME deberá incluir la declaración jurada 

del oferente donde se detalle los porcentajes de mano de obra y materiales nacionales 

que componen el precio de la oferta. 

En ausencia de certificado de DINAPYME incluyendo la declaración antes 

prevista, no se aplicará el presente régimen al oferente respectivo. 

 

2.1.8. Evaluación de ofertas 

La consideración del margen de preferencia en precio será aplicable siempre que 

exista paridad de calidad o de aptitud, lo que implica que la comparación recae en 

ofertas que cumplen los requisitos técnicos exigidos en el Pliego. 

El margen de preferencia en precio aplicable a las obras públicas que califiquen como 

nacionales recaerá sobre la mano de obra nacional y los materiales nacionales 

considerando los siguientes parámetros: 



 

Categoría 

de 

MIPYME 

% comparación cuando compitan entre sí 

o bien cualquiera de las categorías o 

todas ellas frente a obras nacionales que 

no califiquen como MIPYME, y siempre 

que no existan ofertas obras que no 

califiquen como nacionales 

% comparación en 

cualquier circunstancia 

en que participe una 

obra que no califique 

como nacional y su 

oferta sea válida 

Micro 8% 16% 

Pequeña 8% 16% 

Mediana 4% 12% 

 

A los efectos de comparar las ofertas se tomará en consideración la siguiente fórmula 

de cálculo aplicable sobre el precio unitario sin considerar el monto del impuesto al 

valor agregado (IVA): 

Obras ofertadas por MIPYME que incluyan materiales o mano de obra nacional. 

PCM = PM - PM x % CN x B 

Donde: 

PCM = precio comparativo del producto MIPYME con la aplicación de la preferencia. 

PM = precio del producto MIPYME puesto en almacenes del comprador. 

CN = componente nacional 

%CN = porcentaje del precio de la obra que representa la suma de los materiales y la 

mano de obra que califican como nacionales de acuerdo con la declaración jurada 

adjunta al certificado de DINAPYME 

B = % de preferencia de acuerdo al cuadro precedente. 

Cuando los demás criterios de evaluación, establecidos en el Pliego Particular, tengan 

asignada una cuantificación monetaria, la misma se sumará al precio comparativo. 

 

2.1.9. Adjudicación 

La empresa adjudicataria en aplicación del Subprograma de Contratación Pública para 

el Desarrollo de las MIPYMEs, deberá presentar certificado de origen emitido por las 

entidades competentes que acredite que los materiales califican como nacionales. 

Para ello contará con un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la notificación de la resolución de adjudicación. 

En caso de que el certificado no fuera presentado en el plazo previsto o fuera 

denegado, se dejará sin efecto la adjudicación, la cual recaerá en la siguiente 

mejor oferta. 



D. Reserva de mercado 

 

2.1.10. Presentación de Ofertas 

En caso que la MIPYME desee acogerse al beneficio de Reserva de Mercado deberá: 

 invocarlo explícitamente en su oferta 

 presentar la misma documentación que para el beneficio de preferencia en 

precio 

 ofertar una cantidad igual al 10% del total del quantum previsto por la 

contratación o adquisición 

La empresa que invoque este mecanismo no podrá presentar, dentro de la misma 

licitación, otra oferta o propuesta para el mismo ítem. 

En ausencia de certificado de DINAPYME incluyendo la declaración antes 

prevista, no se aplicará el presente régimen al oferente respectivo. 

En caso que el ordenador del gasto considere impracticable o inconveniente la 

aplicación del mecanismo de Reserva de Mercado, deberá indicarse en el pliego 

particular que la misma no resulta de aplicación incluyendo la fundamentación 

de esta decisión. 

 

2.1.11. Evaluación de ofertas 

A efectos de la  comparación de las ofertas, la Administración elaborará un cuadro 

ordenado según el valor comparativo de las mismas. 

El Mecanismo de Reserva implica que la Administración adjudicará a la mejor de las 

ofertas que se presenten invocándolo y hasta el 10% del quantum total por ítem en 

cada llamado, siempre y cuando no se cumplan alguno de las siguientes condiciones, 

en cuyo caso no aplicará el mecanismo: 

a) el precio de la oferta admisible que se ampara en el mecanismo de reserva 

de mercado supera en un 16% el precio comparativo de la mejor oferta1 que se 

presenta por el total de la demanda del ítem; o 

b) cuando resulte ganadora una empresa por aplicación de la preferencia en 

precio prevista por el mismo régimen. 

                                                
1 Se entiende por mejor de las ofertas la de menor precio o la que obtenga la mejor calificación 
según corresponda, sin perjuicio de que por aplicación de la Preferencia a la Industria Nacional 
(PIN) pueda resultar ganadora otra oferta. 



 

3. Subprograma de Contratación Pública para el 
Desarrollo de la Industria Farmacéutica 

 

3.1.1. Presentación de Ofertas 

De conformidad con lo dispuesto por los Art. 43 y 44 de la Ley Nº 18.362 de 6 de 

octubre de 2008 y Decreto Nº 194/014 de fecha 11 de julio de 2014, que se consideran 

parte integrante de este Pliego, el oferente que desee acogerse al beneficio de la 

“Reserva de Mercado”, para los productos de la industria farmacéutica que califiquen 

como nacionales, deberá presentar conjuntamente con su oferta el Certificado emitido 

por la Dirección Nacional de Industrias (DNI) que acredite: 

 su condición de productor farmacéutico, 

 que cuenta con Certificación OMS 2003, Certificación IS0-9001 o equivalentes, 

vigentes, ó que se encuentra realizando procesos de mejora de gestión para 

alcanzar alguna de las certificaciones antes indicadas 

Al mismo tiempo, el certificado de la DNI deberá incluir la declaración jurada del 

oferente donde se indique que su producto (bien, servicio) califica como nacional. 

En ausencia de certificado de DNI incluyendo la declaración antes prevista, no 

se aplicará el presente régimen al oferente respectivo. 

 

3.1.2. Evaluación de ofertas 

A efectos de la comparación de las ofertas, la Administración elaborará un cuadro 

ordenado según el valor comparativo de las mismas. 

El Mecanismo de Reserva implica que la Administración adjudicará a la mejor de las 

ofertas que se presenten invocándolo y hasta el monto límite de la licitación abreviada 

común, por ítem, en cada llamado. El mecanismo no se aplica cuando el precio de la 

oferta admisible que se ampara en el mecanismo de reserva de mercado supera en un 

16% el precio comparativo de la mejor oferta que se presenta por el total de la 

demanda del ítem. 

 

3.1.3. Adjudicación 

La empresa adjudicataria, en aplicación del mecanismo de reserva de mercado 

dispuesto en el Decreto Nº 194/014, deberá presentar al Organismo contratante el 

certificado de origen respectivo emitido por las Entidades Certificadoras, en un plazo 

no mayor a 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de la 

resolución de adjudicación. 

En caso de que el certificado no fuera presentado en el plazo previsto o fuera 

denegado, se dejará sin efecto la adjudicación la cual recaerá en la siguiente mejor 



oferta. 

 



4. Régimen de reserva de mercado de la Agricultura 
Familiar y Pesca Artesanal 

 

4.1.1. Presentación de Ofertas 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 19.292 de 16 de diciembre de 2014 y 

Decreto Nº 86/015 de fecha 27 de febrero de 2015 y modificativo Nº 26/022 de 18 de 

enero de 2022, que se consideran parte integrante de este Pliego, el Oferente que 

desee acogerse al beneficio de la Reserva de Mercado de la Agricultura Familiar y 

Pesca Artesanal, deberá presentar conjuntamente con su oferta, declaración que se 

encuentra habilitado como Organización Habilitada (OH) por resolución dictada por el 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP). La Administración controlará 

dicha información accediendo al portal del MGAP donde se encuentra el listado de OH 

habilitadas. 

Asimismo, la OH/OHG deberá estar inscripta en el RUPE, conforme la normativa 

vigente. 

 

4.1.2. Evaluación de ofertas 

El Mecanismo de Reserva de la Agricultura Familiar y Pesca Artesanal implica que la 

Administración adjudicará a la mejor de las ofertas presentada por una OH/OHG que 

haya solicitado acogerse a este régimen y el valor de comparación no supere 

(seleccionar la opción que corresponda de acuerdo al tipo de producto que se está 

licitando): 

 Para precios relevados por el Observatorio Granjero2: “en más de un 40% a los 

precios publicados (promedio simple del precio máximo y mínimo) por el 

Observatorio Granjero, correspondientes al boletín de precios del jueves anterior a 

la fecha de apertura / límite de recepción de ofertas” (Art. 4, Decreto 86/015). De 

no publicarse el boletín el día jueves, se utilizará el publicado el día lunes 

inmediato anterior. En el siguiente link dentro de la pestaña “Informe de Precios” 

podrá acceder a informes de precios mayoristas: http://uam.com.uy/informacion-

de-mercados.html 

 

 Para el caso de productos no relevados por el Observatorio Granjero: “el 

precio medio del Índice de Precios al Consumo del Instituto Nacional de 

Estadística (INE), correspondiente al mes anterior” (Art. 4, Decreto N° 86/015). En 

el siguiente link podrá acceder a la información del INE: 

http://www.ine.gub.uy/web/guest/ipc-indice-de-precios-al-consumo”.  

                                                
2 Al día de hoy el Observatorio releva precios de Frutas, Hortalizas, Huevos, y algunos cortes 
de Pollo y Cerdos 

http://uam.com.uy/informacion-de-mercados.html
http://uam.com.uy/informacion-de-mercados.html
http://uam.com.uy/informacion-de-mercados.html
http://www.ine.gub.uy/web/guest/ipc-indice-de-precios-al-consumo


 Para los productos no relevados por el INE, el organismo contratante consultará al 

MGAP-DGDR cuál es el precio máximo a efectos de indicar en el pliego este 

extremo. 

 

4.1.3. Adjudicación 

De resultar adjudicataria la OH en aplicación del mecanismo de reserva de mercado 

dispuesto por el Decreto N° 86/015 y modificativo Nº 26/022, la administración 

controlará la vigencia de inscripción como tal. 

(En la actualidad este control se efectuará a través del listado que publica el MGAP. En 
un futuro, se realizará directamente de la información que surja del RUPE). 

 

La adjudicación se realizará teniendo en cuenta los siguientes % según el tipo de 
contratación:  

 100% en compras no centralizadas 

 Mínimo 30% compras centralizadas 

 

IMPORTANTE: Cuando exista oferta de productos provenientes de OH+G, se 
establece un mecanismo intra reserva mínima de mercado de 50% aplicable sobre los 
% establecidos anteriormente 

 

 
Compra centralizada (mínimo 30%) 

Compra no centralizada 
(100%) 

OH+G 
Mínimo 50% (lo que es igual a 15% de 
toda la compra) 

Mínimo 50% 

OH 
50% (lo que es igual a 15% de toda la 
compra) 

50% 



5. Subprograma de Contratación Pública para el 
Desarrollo de la Industria Textil y de la Vestimenta 

 

5.1.1. Presentación de Ofertas 

De conformidad con lo dispuesto por los Art. 43 y 44 de la Ley Nº 18.362 de 6 de 

octubre de 2008 y Decreto Nº 15/020 de fecha 13 de enero de 2020, que se 

consideran parte integrante de este Pliego, el oferente que desee acogerse al 

beneficio de la “Reserva de Mercado”, para los bienes de la industria textil y de la 

vestimenta (clasificados en la Nomenclatura del Mercosur) que califiquen como 

nacionales, deberá presentar conjuntamente con su oferta: 

 Certificado emitido por la Dirección Nacional de Industrias (DNI) que acredite 

su inscripción en el Registro Vestimenta (Ley N° 18.846) e incluya declaración 

jurada del oferente donde se indique que su producto califica como nacional; 

 Certificado de procesos expedido por MIDES (en caso de tratarse de 

Monotributo o Cooperativa Social Mides) 

En ausencia de los mencionados certificados incluyendo la declaración antes 

prevista, no se aplicará el presente régimen al oferente respectivo. 

 

5.1.2. Evaluación de ofertas 

A efectos de la comparación de las ofertas, la Administración elaborará un cuadro 

ordenado según el valor comparativo de las mismas.El Mecanismo de Reserva implica 

que la Administración adjudicará a la mejor de las ofertas que se presenten 

invocándolo y hasta el monto límite de reserva previsto en el artículo 43 Ley Nº 18.362. 

El mecanismo no se aplica cuando el precio de la oferta admisible que se ampara en 

el mecanismo de reserva de mercado supera en un 30% el precio comparativo de la 

mejor oferta que se presenta por el total de la demanda del ítem. 

Para el caso que se presenten Monotributos o Cooperativas Sociales MIDES 

invocando el mecanismo de reserva de mercado, se adjudicará una reserva intra 

reserva del 10% de las cantidades licitadas, salvo que resulte la mejor oferta 

correspondiendo adjudicar en las condiciones generales (hasta 100%). 

 

5.1.3. Adjudicación 

La empresa adjudicataria, en aplicación del mecanismo de reserva de mercado 

dispuesto en el Decreto Nº 15/020, deberá presentar al Organismo contratante el 

certificado de origen respectivo emitido por las Entidades Certificadoras, en un plazo 

no mayor a 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de la 

resolución de adjudicación. 

En caso de que el certificado no fuera presentado en el plazo previsto o fuera 



denegado, se dejará sin efecto la adjudicación la cual recaerá en la siguiente mejor 

oferta. 

Asimismo, las empresas adjudicatarias al amparo de este régimen (a excepción de 

Monotributo o Cooperativa Social MIDES) deberán mantener la fuente de empleo del 

sector promovido por la Ley Nº 18.846, durante el período de un año a contar de la 

fecha de la adjudicación, debiendo presentar los recaudos que dispone el Ministerio 

de Industria, energía y Minería por Resolución N° del 25/6/2021. 

 

 



6. Subprograma de Contratación Pública para el 
Desarrollo de la Industria del Calzado 

 

6.1.1. Presentación de Ofertas 

De conformidad con lo dispuesto por los Art. 43 y 44 de la Ley Nº 18.362 de 6 de 

octubre de 2008 y Decreto Nº 296/014 de fecha 9 de setiembre de 2021, que se 

consideran parte integrante de este Pliego, el oferente que desee acogerse al 

beneficio de la “Reserva de Mercado”, para los productos de la industria del calzado 

que califiquen como nacionales, deberá presentar conjuntamente con su oferta: 

 Certificado emitido por la Dirección Nacional de Industrias (DNI) que acredite 

su inscripción en el Directorio de Empresas Industriales creado por el Decreto 

N° 59/014, de 13 de marzo de 2014, e incluya declaración jurada del oferente 

donde se indique que su producto califica como nacional; 

En ausencia de certificado de DNI incluyendo la declaración antes prevista, no 

se aplicará el presente régimen al oferente respectivo. 

 

6.1.2. Evaluación de ofertas 

A efectos de la comparación de las ofertas, la Administración elaborará un cuadro 

ordenado según el valor comparativo de las mismas. 

El Mecanismo de Reserva implica que la Administración adjudicará a la mejor de las 

ofertas que se presenten invocándolo y hasta el monto límite de reserva previsto en el 

artículo 43 Ley Nº 18.362. El mecanismo no se aplica cuando el precio de la oferta 

admisible que se ampara en el mecanismo de reserva de mercado supera en un 30% 

el precio comparativo de la mejor oferta que se presenta por el total de la demanda del 

ítem. 

 

6.1.3. Adjudicación 

La empresa adjudicataria, en aplicación del mecanismo de reserva de mercado 

dispuesto en el Decreto Nº 194/014, deberá presentar al Organismo contratante el 

certificado de origen respectivo emitido por las Entidades Certificadoras, en un plazo 

no mayor a 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de la 

resolución de adjudicación. 

En caso de que el certificado no fuera presentado en el plazo previsto o fuera 

denegado, se dejará sin efecto la adjudicación la cual recaerá en la siguiente mejor 

oferta. 

Asimismo, las empresas adjudicatarias al amparo de este régimen deberán mantener 

la fuente de empleo del sector promovido, durante el período de un año a contar de 

la fecha de la adjudicación, en las condiciones que determine el Ministerio de 

Industria, Energía y Minería. 


